
 1 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720210027900 

AUTO #1769 
 

Santiago de Cali, agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Comoquiera que la presente demanda de VERBAL –CESACION DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO fue subsanada 
debidamente, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 368 del Código 

General del Proceso en concordancia con el art.82 ibídem, el Juzgado,  
 
R E S U E L V E  

 
1.-ADMITIR la presente demanda de VERBAL – CESACION DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurado por 

BENILDA ELISA JRAMILLO RODIGUEZ contra JAIME ESPADA 
BETANCOURT.  

 
2.- NOTIFICAR personalmente el presente asunto a la parte demandada 
en la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del C. G.  del Proceso, 

o a través del canal digital suministrado en la demanda, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 806 de junio 4 de 2020 y désele el 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E,  

 


